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Disposiciones generales

B. O. del E.--Núm. 131

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

anDEN de 24 de mayo de /!/í'2 por la f¡tlC se des
arrollan las norma.'> del Deudo 3083119,0, que ac
tua.lizó las pensiones de la Afutualidad Nw;íona!
de Previsión de la Administración Local.

Habiendo surgido dudas sobre la aplicación del Decreto 30H3!
1970 a las pensiones causadas por asegurados voluntarios a la
Mutualidad Nacional de Pi:evisi6n de la Administración Local,
así como el alcance, en su caso, de In actml!izé\ción de las
mismas cuando el nl!CVO haber regulador no se:;:, el set'üüado
de conformidad con el Decreto-ley 23/1963, de 16 de diciembre.

En virtud de 10 dispuesto en el artículo 10,1 del citado De
creto. este Ministerio ha -tenido a bien disponer:

Articulo LI' 1. Las pensiones de jubilación, viudedad, 0r~

fandad o a favor de los padres, que hayan sido causadas con
anterioridad a 1 de enero de 1969, por quienes tuvieron la
condición de asegurado voluntario, do acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 4.° de los Estatutos de la MuhJuHdad, serán
actualizadas de oficio por ésta, con efecíos de la indicada fe
cha de 1 de enero de 1969. Igualmente serán actualizadas di
chas pensiones cuando hayan sido causadas por afiliados y
adheridos al extinguido Montepío de Secretarios, Iniervento¡"es
y Depositarios de Fondos de la Administración Local.

2. Sin perjuicio de ]0 dispuesto en la presente Orden, serán
de total aplicación a dichas pensiones los preceptos contenidos
en el Decreto 3083/1970 y Orden ministerial de 2 de diciembre
de 1970, y, en especial, en 10 relativo a la no actualizaCÍón >le
las pensiones concedidas al amparo de condiciones más be
neficiosas que las establecidas en las normas estatutarias de
la Mutualidad, derecho a opción, reconocimiento de servicios.
porcentajes sobre el incremento y cumplimíento por parte de
las respectivas Entidades, Organismos y Dependencias de las
exigencias formales establecidas, en su caso, para las Corpo
raciones Locales. .

Art. 2.° 1. El plazo para optar por continuar en el régimen
anterior y, en consecuencia, para la no actualización de las
pensiones a que se refiere el articulo anterior, será de un mes,
a partir de la pubUca6ón de esta Orden en el "Boletín Oficial
del Estado.. , debiéndose ajustar la opción al modelo oficial apro~

bada por Resolución de la Dirección General de Actmllüstraci6n
Local de 2 de diciembre de 1970.

2. La no opción en plazo y forma señalados se entenderá
a favor 'de la actualización, con sujeción íntegra a los precepLos
estatutarios de la Mutualidad y con renuncia a todas las pe·
culiaridades dimanantes de las disposiciones, actos o p,cuerd')s
que amparaban la situación anterior.

Art. 3.° 1. A efectos· de la actualÍzf;clón. el nuevo haber
regulador se determinará de acuerdo con 10 dispuesto en el
articulo 5.° del Decreto 3083/1970, siempre que al pue~to de
trabajo o plaza que' hubiere desempeñado el ccmsante dE' la
pensión le sean de aplicadón los omolumentos basicos señala
dos por el Decreto-ley 23/1969.

2. Cuando dichos emolumentos básicos no fueren los de
terminados en el citado Decreto-Jey, se tomará el que tuvjere
señalado en 1 de enero de 1969 el puesto o plaza que desempeGó
el causante de la pensión.

Art.· 4.° Las Entidades, Organismos y Dependencias et1U

merados en el artículo 4." de los Estatuto;, de la Mutualidad.
siempre que tuvieren funcionarios r,segl1l+ados a le.\. mi~;ma, ven
drán obligados al pago de la cuota complementad.'"t en la cltantía.
y fonna sei'ialadas en el artículo 7." del Decn"to 3083/1970, c,sí
como también a ingresar las reslantcs cantidades a que Jlf\CC
referencia el mencionado precepto,

Madrid, 24 de mayo de 1972.

ct\mCANO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORIJ/::N de 2:, de mayo de 1972 en la que se eles·
arrolla el Decl'e¿o 838/1D72. de 24 ele marzo, que
nprobó la i!B{ructura orgánica dd Servicio Nucio
nal ele ProtiuctO.'; Ar¡rnl"ios rSENPAJ.

liusI.J'Í:,;illlOS s,:,ñores:

En cumplimiento de lo dispuc,'40 Ol~ el Dccrclo 838/1972,
eJe ~4 de marzo, por el que se api'obó la cstructm·a orgúnica
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, y en uso de las
facultades conl'eridas por la disposición final ~egunda del ci
tado Decreto para dictar las normas precisas para su des
arrollo, esto Ministerio. pnvia aprobación de la Presidencia
del Gobierno, ha tenido a bien dúipol1t:>r:

Uno. -··I.a Sccl'daría General del Senicio Nacional (le Pro
duCI,,$ A.;ulrjü:" L.:rdn'~ :l'iscrHns Vln¡ e] cumpiimknjl) de sus
funcionc'~ las :;:;ig-uil'ldr:s unidadc<;:

Al Con 111vel or,:;;'¡nico de Sr;rcIÓll:

al CLbinete ele F:-¡:t1djos y l-"!nnificndón.
ti) 1-1-'.bor<\torio de An;'¡Jl,;is.

Dcpendr.:dm díndéi¡¡lcnic de este Servido liJ,', siguienl('s
uridaelcs:

al Sección de Estudi':'s y Proyectos.
b) Sección d( Obras.
e) SNx:ión de Cons()rv;)c;ón,

DDS.- L lS SubrJ.ín'f.'ciones Generales del Survicio Nacional de
Productos Agrarios tendrán las siguiont,cs llJ1':dndes:

Subdirrccitin General de Adininis!ra(:/cJn.

Al Con 11ivd org<lnico de Sccción:

al Centro de Proceso de Datos.

El Servicio de ContnbiJídad, Administmción Financiera y
PatríriloJlio.

Dcpenderún dircc1umcntc de este Servicio las siguientes
unidades;

al Sección de Financiación y Pn~supuestos>

bl Sección de Opcntcíones Comercialos.
el Seccíén de ConíabilldRd y Patrimonio.

el Servicio de I'er:e;onitl y Régimen Interior.

DepC'ndenm di,cctnmcnte de es!e S',~rvicio If.:s siguientes
unidades'

a} Sección de Personal.
b} ~ección de Ordenación Admini.,:-j rativa.
c\ Sección de Régimen Interior

II. Sltbdi!>:cciiJl1 Ge!tcroi de I?efndnci6n y Alnwccl7.Qmiento.

A) Sen/tejo de HcLtdC'JIC"i con 10s Productores.

Dc~)on\k¡-¡In d'rcct ;mente de este Servicio 185 siglliDntes llni
d,¡dcó::

al Sección de PdWi'nm:-lCióil y Prevhion d(> Recurso:;.
l)} Sección dT Orf:aPlzaciones de PrO(~'Jcci6n.

Bl Servicio de H,,':epción y COl1sen:ro.dÓn.

DepOi"¡f-¡~;r(ln din:'cUi.mente de esto Servicio las ;~igl1ientc9

u ¡id,lues:

al Sección de Hecursos Proplrd.
b} Sección d:; bLici,Hlcs Colaboradoras y Concierto.


